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INFORME SECRETARIAL 
 
Al Despacho el presente proceso ordinario laboral, promovido por ROBINSON DE JESUS BALZA 
RODRIGUEZ contra AUSTIN INGENIEROS COLOMBIA SAS, indicándole que se admitió y notificó la 
demanda. 
 
Sea esta la oportunidad para indicarle que la notificación de la demanda se surtió el día 12 de diciembre 
pasado, encontrándose que la parte pasiva concurrió a este Despacho presentando escrito de 
contestación estando pendiente su estudio.   
Sírvase proveer. 

                                                      
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 

YV 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, veintitrés (23) de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Leído el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se advierte que el día 12 de diciembre 
de 2023 se notificó a la demandada AUSTIN INGENIEROS COLOMBIA SAS, sociedad que remitió 
contestación de la demanda el 15 de enero de 2024, lo que implica que concurrió al proceso dentro del 
término previsto en el artículo 74 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001. 
Frente a la contestación se observa que NO reúne los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.L.S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se explica así:  
 

• Del poder para actuar  
 
Los artículos 73 y 74 del C.G.P., disponen:  

TIPO DE PROCESO ORDINARIO 

RADICADO  08758310500120230008200  

DEMANDANTE ROBINSON DE JESUS BALZA RODRIGUEZ 

DEMANDADO AUSTIN INGENIEROS COLOMBIA SAS 

DECISIÓN  INADMITE 
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“Artículo 73. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo 
por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.  
 
“Artículo 74. Poderes. …El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
…El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”  ( 
Subrayado del Despacho) 
 
Por su parte el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 Reglamentado por la ley 2213 de 2022, respecto a 
los poderes establece: 
 
 “ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin 2 firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.  
 
Según se observa de las normas trascritas, la ley 2213 de 2022 dispuso eliminar el requisito de la 
presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de mensaje de datos.  
 
En el presente asunto, con la contestación demanda se aportó un poder, del cual se evidencia no existe 
constancia de presentación personal ante autoridad competente, por lo cual correspondía su 
otorgamiento conforme los requisitos la ley  2213 ibidem,  observándose que si bien se encuentra firmado 
por quien dice ser Yaneysi Judith Hera Villero, no se observa la trazabilidad mediante la cual se otorgó  
a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo electrónico de la poderdante, ni se 
desprende en contenido del mismo las direcciones electrónicas de las profesionales del derecho 
autorizadas.  Así las cosas, se concederá el termino legal para que la demandante corrija esta falencia, 
otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del poder o su 
otorgamiento a través de mensaje de datos con las previsiones del artículo 5 de la ley 2213/2022. 
 
Por lo anterior, se INADMITE la presente contestación, para que la parte pasiva proceda a subsanar la 
deficiencia antes mencionada, concediéndole el termino de cinco (5) días a partir de la notificación de 
este proveído.  
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Es del caso advertirle a la parte demanda que deberá remitir la contestación a su contraparte y el escrito 
de subsanación en un solo archivo, los cuales también deberá remitir de manera simultánea a este 
Juzgado, es decir, en un solo correo a todos, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Soledad- Atlántico 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente contestación de demanda, para que la parte demandada subsane lo 
anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo, concediendo el término de cinco (5) 
días a partir de la notificación de este proveído para enmendar la falencia anotada.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandada que debe remitir el escrito de subsanación contestación 
de demanda y el escrito de demanda, a la parte demandante y al Juzgado de manera simultánea, so 
pena de rechazo. 
 
TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA ZULEY LEAL LEÓN 
08758310500120230008200 YV 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.                         DE FECHA  24 
DE NOVIEMBRE DEL 2023 
EL SECRETARIO,   
  

  
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIA 
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